
 

 

 
 

 AVN 124  CLAUSULA  SINIESTRO DE DATOS  
 
La presente Póliza no cubre ninguna pérdida, daños, gastos o responsabilidad emergentes de un Siniestro 
relativo a Datos.  
 
Siniestro de Datos significa todo acceso, incapacidad de acceso, pérdida, pérdida de uso, daños, 
corrupción, modificación o divulgación de Datos.  
 
Datos significa toda información, texto, números, voz, imágenes o cualquier información legible por una 
máquina, software o programas, incluso la información confidencial, exclusiva o personal de una persona 
física o jurídica. 
 
Esta exclusión no se aplicará a:  
 
1. la pérdida física o daños físicos a una aeronave, sus repuestos y equipos; y/o 
 
2. lesiones físicas y/o daños patrimoniales causados por un accidente aeronáutico; y/o 
 
3. lesiones físicas y/o daños a bienes tangibles, incluso la consiguiente pérdida de uso de dichos bienes, 

a resultas de las operaciones aeronáuticas del Asegurado, por motivos distintos de un accidente 
aeronáutico. 

 
Dentro del paragrafo 3: 
  
i. exclusivamente a los fines de este paragrafo y sin perjuicio del significado dado a las palabras en 

cualquier otro contexto, “lesiones físicas” significa exclusivamente lesiones corporales, ya sean 
fatales o de otro tipo y no incluye angustia mental, terror o estado de shock, salvo que surja 
directamente de aquéllas; y 
 

ii. los Datos no se consideran bienes tangibles.  
 

4. la Póliza otorga las siguientes coberturas: ninguna (salvo que se especifique a continuación). 
 
Nada de lo aquí contenido invalidará cualquier otra cláusula de exclusión adosada a esta Póliza o que 
forme parte de ella. 
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